RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  06 DE MARZO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0001168 E. Nº 997/13)
 “VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente ( MVOTMA ), relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 1/002/2007 convocada para la construcción de ochenta viviendas de un dormitorio destinadas a pasivos en la ciudad de Montevideo bajo la modalidad llave en mano ;

RESULTANDO: 1) que, por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 24 de junio de 2008 se adjudicó el procedimiento licitatorio a las firmas INTRASER SA por treinta y nueve viviendas y un salón de usos múltiples               ( SUM ) en el Padrón Nº 48.505, por un monto total de $ 29:845.064 terreno, IVA y Leyes Sociales incluidos y a AULIDE S.A., por cuarenta viviendas y SUM en los Padrones Números 70.019 y 70.020, por un monto total de $ 34:096.813 terreno, IVA y Leyes Sociales incluidos ;

                                             2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 7 de mayo de 2008 se tomó la intervención preventiva correspondiente, cometiéndose al Contador Delegado en el MVOTMA la intervención del gasto previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente así como del cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 ;

                                             3) que, en la oportunidad, se remiten actuaciones relacionadas con la ampliación del procedimiento licitatorio al amparo del Artículo 74 del TOCAF a fin de diseñar, construir y suministrar treinta y nueve viviendas y SUM en el Padrón Nº 83.973, por un monto total de $ 29:845.064, de acuerdo al siguiente detalle: monto total de obra por $ 23:425.064 IVA incluido, terreno por $ 4:000.000 y monto imponible por leyes sociales por                  $ 2:420.000 ;

                                             4) que constan los planos de la ubicación del Padrón donde se construirán las viviendas, Avenida Gral. San Martín entre Carlos Reyles y Concepción Arenal, el boleto de reserva de compraventa del Padrón Nº 83.973 de Montevideo y la oferta de Intraser S.A.;

                                             5) que el monto total de $ 29:845.064 se atenderá con cargo a los Ejercicios 2013, por $ 7:410.806, 2014, por $ 12:819.577 y 2015, por $ 9:614.681, según constancia de afectación de crédito de fecha 7 de febrero de 2013 ;

                                             6) que, asimismo, se acompañan Documentos etapas del gasto, Documentos de afectación Números 000200, etapa del gasto  afectación, por $ 7:300.806 y 000201, etapa del gasto afectación, por                    $ 110.000 de fecha 7 de febrero de 2013, Programa 521, Proyecto 721, Objeto del Gasto 381, financiamiento 1.5 del Fondo Nacional de Vivienda ;

                                             7) que no consta Resolución de Ordenador competente;

CONSIDERANDO: que la presente ampliación se ajusta a lo establecido en el Artículo 74 del TOCAF que expresa que “ las prestaciones objeto de Contratos podrán aumentarse o disminuirse respetando sus condiciones y modalidades “ ;

              ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF;                                     
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución Definitiva por el Ordenador competente cométese a la Contadora Auditora destacada ante el MVOTMA la intervención del gasto de $ 29:845.064, de acuerdo al siguiente detalle: monto total de obra, por         $ 23:425.064 IVA incluido, terreno por $ 4:000.000 y monto imponible por Leyes Sociales, por $ 2.420.000, a favor de la empresa INTRASER S.A. previo control de su imputación al objeto del gasto y del Artículo 3 de la  Ley Nº 18.244 ;

2) Cométese, asimismo, a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal ( Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958, en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 16 de junio de 2010) ;

3) Comunicar a la Contadora Auditora; 

4) Devolver las actuaciones”.
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